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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y RESULTADO DE LA FASE DE CONC URSO Y 
PUNTUACIÓN FINAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CONSTITUC IÓN DE UNA BOLSA DE 
TRABAJO DE CUIDADORES/AS DE VIVIENDAS TUTELADAS, MEDIANTE SELEC CIÓN POR EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN COMO PERSONAL LABORAL TEM PORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA (TOLEDO) 
 

En Consuegra, a cinco de abril de dos mil dieciocho, siendo las trece horas se reúnen bajo la presidencia del Sr. 
D. Adrián Casanova Domínguez, los/as siguientes señores/as integrantes del Tribunal que se constituye para valorar las 
pruebas selectivas de los aspirantes a integrarse en la BOLSA DE TRABAJO DE CUIDADORES/AS DE VIVIENDAS 
TUTELADAS, MEDIANTE SELECCIÓN POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, COMO 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA (TOLEDO) 
 
 ASISTENTES: 
 

- Presidente: D. Adrián Casanova Domínguez 
 
- Vocales:   

� D.ª Isabel Cañadilla Casanova 
� D.ª Mª Francisca García Pérez 
� D.ª Susana Gómez-Carreño Carreño 
� D.ª Mª Felicia Alcázar Moreno 

 
- Secretaria: D. Antonio Lizán González 

 
 El Sr. Presidente declara constituido el Tribunal y abierto el acto acuerda: 

PRIMERO.-  Proceder a la realización de la Fase de Concurso, de los/as aspirantes que aprobaron la Fase de 
Oposición, con el siguiente resultado: 

 

D.N.I 

EXPCIA. 
LABORAL  FORMACIÓN TOTAL 

Ent. 
Públicas 

Ent. 
Privadas Titulación Cursos 

 

01830401-S 0,87     1 1,87 

02261048-X       2,35 2,35 

03910925-M 0,85     3,05 3,85 

03928600-Q       0,3 0,3 

03929897-W       0 0 

03931744-D       0 0 

05701047-Z 0,08     0 0,08 

06245721-W       1,2 1,2 

06265962-A 0,2 0,1 3 1 4,3 

06269415-Y 0,2     0,3 0,5 

06275111-K     2 0,9 2,9 

06279826-K       1,9 1,9 

06286992-B       0 0 

70351306-X       0 0 

70353885-J       0 0 

70354434-X     3 1,3 4,3 

70356596-X       1 1 

70356701-T       1 1 
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70361066-H       0 0 

X-8803041-K 0,01     2 2,01 

 
 

A continuación, se procede a la suma de las Fases de Oposición y Concurso con el siguiente resultado: 
 
 

D.N.I. 
Fase  

Oposición 
Fase 

Concurso 
TOTAL 

01830401-S 6 1,87 7,87 

02261048-X 5,33 2,35 7,68 

03910925-M 5,9 3,85 9,75 

03928600-Q 6,56 0,3 6,86 

03929897-W 7 0 7 

03931744-D 5,56 0 5,56 

05701047-Z 5,23 0,08 5,31 

06245721-W 5,78 1,2 6,98 

06265962-A 6,33 4,3 10,63 

06269415-Y 7,11 0,5 7,61 

06275111-K 5,78 2,9 8,68 

06279826-K 5,44 1,9 7,34 

06286992-B 5,78 0 5,78 

70351306-X 6 0 6 

70353885-J 5,23 0 5,23 

70354434-X 5 4,3 9,3 

70356596-X 5,89 1 6,89 

70356701-T 5,11 1 6,11 

70361066-H 5,66 0 5,66 

X-8803041-K 7,56 2,01 9,57 

 
 

SEGUNDO.- A la vista de las puntuaciones obtenidas, la relación de aprobados por orden de puntuación para su 
inclusión en la correspondiente Bolsa de Trabajo es la siguiente:  
 
 

D.N.I. Puntuación final 

06265962-A 10,63 

03910925-M 9,75 

X-8803041-K 9,57 

70354434-X 9,3 

06275111-K 8,68 

01830401-S 7,87 

02261048-X 7,68 

06269415-Y 7,61 

06279826-K 7,34 

03929897-W 7 

06245721-W 6,98 
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70356596-X 6,89 

03928600-Q 6,86 

70356701-T 6,11 

70351306-X 6 

06286992-B 5,78 

70361066-H 5,66 

03931744-D 5,56 

05701047-Z 5,31 

70353885-J 5,23 

 
 

Los/as participantes podrán presentar en el plazo de 5 días a partir de la publicación de la presente acta, de 9 a 
14 horas, en el Registro del Ayuntamiento, las alegaciones que estimen oportunas. 
 
 
 TERCERO.- El Tribunal acuerda se publique la presente acta en el Tablón de Anuncios y página web de la 
Corporación, haciendo propuesta de constitución de BOLSA DE TRABAJO DE CUIDADORES/AS DE VIVIENDAS 
TUTELADAS, COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA 
(TOLEDO), a favor de los/as aspirantes aprobados por el orden decreciente de puntuación, el cual determinará el orden de 
llamamiento y según las necesidades del servicio, teniendo también la consideración de propuesta de contratación. 
 

Y no siendo otro el objeto de esta reunión se da por terminado el acto, disponiendo el Sr. Presidente que se 
redacte la presente acta que suscriben los miembros del Tribunal, siendo las catorce horas del día de la fecha, de todo lo 
cual certifico.     

              
                                             

           EL PRESIDENTE,                      LOS VOCALES,                            EL SECRETARIO,                                              


